
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

 

Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2022 
 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01107 
 
 
 

Se niega por improcedente la solicitud de condena en perjuicios solicitada por la 

demandada Mónica Liceth Mahecha Guerrero, toda vez que la solicitud de retiro de 

la demanda fue presentada por la parte actora cuando no habían medidas 

cautelares practicadas, por ende, no se reúnen los presupuestos de los artículos 92 

y 283 del C.G.P., para tal fin. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
 
 

 

________________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 18 
 

Fijado hoy 05 de mayo de 2022 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                          Secretaria 

lblt 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c931827fdfed998d636fd063eacb6a16a0631d9981f95a87428cb880ac4d80e7

Documento generado en 04/05/2022 11:40:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


